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NOTARIO(A) ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO 

'NOTARÍA NOVENA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

E 13 
  

  

POR SUS PROPIOS PAUTE CARCHI ANA MARITZA | DencoHos 
  

  

Nombres/Razón social 

¡CORONEL QUEZADA ALFONSO 
MARIO 
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. Miguel Ayora Valdiviezo )    

     

1 FACTURA ELECTRÓNICA NÚMERO: 901-002-0009086%0.--------- 

2 CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: 2019-07-01-009:P98138.----- 
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4 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 

B TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

6 DE LA COMPAÑÍA: MINERANDINA CIA. 

QUE OTORGA LA SEÑORA ANA MARITZA 

PAUTE CARCHI. --e=noooononococooo. 

A FAVOR DEL SEÑOR ALFGNSO MARIO 

CORONEL QUEZADA, =============="="=== 

CUANTIA: $. 280.88 USD.--========= 
CONFIERO DOS TESTIMONIOS. ------==-- 
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En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, el día de hoy viernes 

quince (15) de febrero del año dos mil diecinueve 

  

(2.019), a las nueve horas, diecisiete minutos (9H17) 

19 de la mañana, ante mí; ABOGADO AMTONIO MIGUEL AYORA 

20  VALDIVIEZO, NOTARIO PÚBLICO  NGVENO DEL CANTON 

21  MACHALA, comparecen con plena capacidad, libertad y 

22 conocimiento, a la celebración de la presente escritura 

23 pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

24 LA COMPAÑÍA MINERANDINA CIA. LTDA., por una parte, como 

25  GCEDENTE, la señora ANA MARITZA PAUTE CARCHI, de estado 

26 civil divorciado, de cuarenta y tres (43) años de edad, 

27 de profesión comerciante, domiciliada en la Ciudad de 

28 Machala, en las calles Buenavista entre Manuel Serrano 
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y Eloy Alfaro, número telefónico cero nueve ocho cinco 

nueve nueve siete cero cuatro tres (0985997043), correo 

electrónico anitaautecarchie0040 gmail.com; y, por otra 

parte, como CESIONARIO, el señor ALFONSO MARIO CORONEL 

QUEZADA, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

divorciado, de cuarenta y ocho (48) años de edad, de 

ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, en las calles Guabo entre Diez de Agosto y 

Babahoyo, número telefónico cero nueve ocho cinco nueve 

nuev siete | cero cuatro tres (0985997043) y dos nueve 

seis ocho cinco cero tres (2968503), correo 

electrónico alfonso_coronelfAhotmail.com.- Los 

comparecientes, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe.- Con amplia libertad y bien 

instruidos del objeto y resultados de la presente 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MINERANDINA CIA. LTDA., 

así como | examinados que fueron, comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, para que la 

otorgue me [presentan la minuta cuyo texto literal copio 

a continuación: --= ÓN 

SEÑOR NOTARIO: 'En el protocolo de escritura pública a 

su cargo sírvase insertar una CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MINERANDINA CIA. LTDA., 

PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

o 
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PARTICIPACIONES la señora ANA MARITZA, PAUTE CARCHI 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliada en la ciudad de Machala, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 0703734062, EN CALIDAD DE 

CEDENTE; y el señor ALFONSO MAFIO CORONEL QUEZADA, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliado en la ciudad de Machala, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0702714916, de ocupación 

empresario, EN CALIDAD DE CESIONARIO.--=----- ja 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES: a) La compareciente ANA MARITZA 

PAUTE CARCHI declara bajo este instrumento que ES 

PROPIETARIA — DE DOSCIENTAS (266). PARTICIPACIONES 

IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE TIENEN UN 

VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS JESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON 00/1098 CENTAVOS ($1.00) CADA UNA, DENTRO 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA Compañía MINERANDINA CIA. 

LTDA., la misma que fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaría Cuarta ¡del Cantón 

Machala, el veintiuno de Mayo del dos mil trece e 

inscrita bajo el número Ciento cincuenta y cinco del 

Registro Mercantil y con número de Repertorio Dos mil 

trescientos diez del Libro de Registro Mercantil del 

Cantón Machala el 18 de Junio de 2013. b) Mediante Acta 

de Junta General Universal de Socios de la Compañía 

MINERANDINA CIA. LTDA. de fecha diecisiete de agosto 

del año dos mil dieciocho, la totalidad del capital 

social DE FORMA UNANIME AUTORIZÓ A LA SEÑORA ANA 

MARITZA PAUTE CARCHI PARA QUE CEDA Y úTRANSFIERA EL 
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TOTAL DE SUS 200 PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SOCIO 

ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA. ==—======================- 

TERCERO.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

Mediante este instrumento, LA CEDENTE ANA MARITZA 

PAUTE CARCHI cede y transfiere DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E  INDIVISIBLES 

mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los 

estados unidos “de américa con 00/1008 centavos 

($. 1.00 USD.) cáda Unas Y QUE FORMAN PARTE DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA. Compañía  MINERANDINA CIA.  LTDA., 

manifestando que a la fecha de esta negociación se 

encuentra al día en sus aportaciones y que ceden todos 

sus derechos sobre las participaciones anteriormente 

detalladas |a favor del señor ALFONSO MARIO CORONEL 

QUEZADA, sin resenvarse la cedente ningún derecho sobre 

las enunciadas participaciones, por lo tanto no tendrá 

nada que reclamánía lo posterior. -.onoonnrnnnnnn 

CUARTA.- PRECIO: El valor por la presente cesión y 

transferencia de participaciones es la cantidad de 

DOSCIENTOS DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($200,00 U.S.D.) Los que han sido 

entregados por =1 cesionario a la cedente en efectivo y 

moneda de curso legal, previo la celebración del 

presente, instrumento.o--=5--=95san==pr canse opne => 

QUINTA. - ACEPTACIÓN: El señor ALFONSO MARIO CORONEL 

QUEZADA, por sus «propios derechos ACEPTA la cesión y 

transferencia de las participaciones especificadas en 

el numeral | tercero de éste instrumento a su favor, y 
q _--QA-ÁE _ _—-—K<K—K—— 
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toda vez que ha pagado el valor pactado será reconocido 

el nuevo porcentaje de participaciones dentro de la 

Compañía MINERANDINA CIA. LTDA., luego de- realizados 

los trámites legales correspondientes. -=============--- 

Usted señor Notario, se servirá denegar: las demás 

cláusulas de rigor y estilo para la perfecta 

validez y firmeza de este instrumento, dec lanando los 

comparecientes que autorizan al señor Notario para que 

realice la validación biométrica | de la 

cedula de ciudadanía e imprima el correspondiente 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana 

de la página web del Registro Civil de acuerdo a la 

normativa legal vigente.- (firma) Abogado Xavier Correa 

Medina.- Matricula número cero siete guion dos mil doce 

guion dieciocho (07-2812-18), Foro de Abogados del 

Consejo de la judicatura, Función Judicial del 

ECUAdON. ono 3 Lo 

Hasta aquí la minuta transcrita, ue queda 

elevada a Escritura Pública, con tódo el valor legal. 

Y, leída que fue por mí el Notario, a los 

comparecientes, en alta y clara voz, de principio a fin 

y sin interrupciones, aquellos se ratifican en lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de. acto, y cumplidos 

los requisitos establecidos en los Artículos 

veintisiete (27), veintiocho (28); yy, veintinueve (29) 

de la Ley Notarial, queda autorizada e incorporada en 

el Protocolo de escrituras públicas,. de esta notaria, 

de todo lo cual doy fe. 
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4 ANA MARITZA PAUTE (CARCHI 
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6 C.V N* 027-192 
7 CEDENTE.- 

8 
E 9 

dy < 
PS, y Sn ALFONSO/ MARIO CORONEL QUEZADA 

"JELZ2  C.C N* 0702714916 

3 CV N* 004-206    

  

q CESIONARIO. - ¡ 

u 

Y 
o 

] A
a
 

PÚB
LIC

O N
C 

—
>
—
m
 

E AS 
=> -Antonio Miguel Aypra Valdiviezo 

19 NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON MACHALA 

* . 00,
 

    
      

   

20 

21 | 

22 | 
ROT y 

23 | E EN 
$, A 

24 | E 5% 
” e a: 

25 3? Sjió 
EN, e 

26 OS 2 

27 a O 

28 

 



ci - NOTARÍA 9 
Abg. Miguel Ayora Valdiviezo _) 

  

ANTONIO MIGUEL AY! /ALDIVIEZO, NOTARIO PUBLICO 

  

ENO DEL CANTÓN MACHALA.- Autorice la presente escritura 

pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA MINERANDINA CIA. LTDA., con código numérico 

secuencial 9-07-01-009- , en fe de ello confiero 

este SEGUNDO TESTIMONIO, en copia fotostática certificada 

que es igual a su matriz, que sello, firmo y rubrico, en 

los mismos lugar y fecha de su celebración. - 
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NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN MACHALA 
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MINERANDINA CIA. LTDA. Po Sl 
    

'AFDEJÚNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

¿e ADEBECÍ Ne “DE AGOSTO-2018 
  

JE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MINERANDINA CIA. LTDA. 

DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, a las nueve horas y cuarenta y nueve 
minutos, se reúnen los socios de la Compañía MINERANDINA CIA. LTDA., señores: APOLO 

CASTRO MARCELO XAVIER propietario de 5.000 participaciones de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, iguales e indivisibles; CARCHI QUEZADA ANGEL BOLIVAR 
propietario de 10.000 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

iguales e indivisibles; CARCHI QUEZADA TELMO CARLOS propietario de 5.000 participaciones de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, iguales e indivisibles; CHEVEZ CHACON 

JOFFRE JAVIER propietario de 10.000 participaciones iguales e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; CORONEL QUEZADA ALFONSO MARIO propietario de 
29.800 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, iguales e 

indivisibles; JARAMILLO ELIZALDE FLAVIO NERY propietario de 10.000 participaciones de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, iguales e indivisibles; LABANDA NARVAEZ 
WILFRIDO DE JESUS propietario de 10.000 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, iguales e indivisibles; PARRA ROSILLO RAMON MARCELO propietario de 

15.000 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, iguales e 
indivisibles; PAUTE CARCHI ANA MARITZA propietaria de 200 participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, iguales e indivisibles; QUEZADA ALVARADO LUIS FIDEL 

propietario de 10.000 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

iguales e indivisibles y UREÑA BERMEO VIDMAN HERMENEGILDO propietario de 5.000 

participaciones iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
quienes constituyen el CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

MINERANDINA CIA. LTDA. 
Encontrándose todos presentes, unánimemente manifiestan su voluntad de constituirse en JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL y de hecho así lo realizan. 

Preside la Junta de Socios el Sr. Jaramillo Elizalde Flavio Nery como Presidente de la Compañía, 

de conformidad con los estatutos actúa como Secretario el Gerente General Sr. Alfonso Mario 

Coronel Quezada, mismo que redactará el acta de todo lo tratado y acordado. El Presidente dispone 

al Sr. Secretario constatar el quórum presente, se revisa el libro de participaciones y socios asi 

mismo el impreso de la página web de la superintendencia de compañías, se elabora la lista de 

socios asistentes y es firmada por los mismos, determinando que se encuentra presente CIENTO 
DIEZ MIL PARTICIPACIONES, esto corresponde al 100% del capital social de la compañia por lo 
que se reúnen todos los requisitos legales para proceder, el Presidente declara instalada la JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, y acuerdan tratar el siguiente orden del día: 
- — Autorizacion a la socia ANA MARITZA PAUTE CARCHI para que ceda y transfiera la totalidad 

de sus participaciones. 
El Presidente de la Junta consulta a los asistentes si se encuentran de acuerdo con los puntos a tratar, se 

procede con la votación correspondiente y se constatan ciento diez mil votos presentes a favor de aprobar el 

orden del día por lo que se procede a desarrollar el único punto acordado:



MOYEMA o Ni: DEl ti .,     
MIN A. LTDA. 

D E GAL.- ll 

AG UNIVERSAL DE SOCIOS 
  

  

HANA MARITZA PAUTE CARCHI para que ceda y transfiera la totalidad 

e sus VarEpRcÍÓN eS: Se concede la palabra a la interesada e interviene la señora Ana Paute 
Carchi manifestando que es su interes dar en venta la totalidad de las participaciones que posee 
dentro del capital social y consulta si alguno de los compañeros socios se encuentra interesado en 
adquirirlas dado el derecho de preferencia que los ampara. Ante la sala llegan a una negociacion 
con el señor Alfonso Coronel Quezada, quien es el unico socio que manifiesta su interes en la 
adquisicion de dichas participaciones, por lo que la señora Ana Maritza Paute Carchi mediante 
moción solicita a la junta: que se autorice la transferencia de sus doscientas participaciones a favor 
del señor Alfonso Mario Coronel Quezada, no existiendo mas mociones se procede a la votación 
debida, el secretario indica que los votos blancos o abstenciones se suman a la mayoria: todos los 
socios aprueban y se verifican 110.000 votos a favor por lo que de esta forma se constata que: la 
presente Junta General Universal de Socios DE FORMA UNANIME AUTORIZA A LA SEÑORA 
ANA MARITZA PAUTE CARCHI PARA QUE CEDA Y TRANSFIERA EL TOTAL DE SUS 
DOSCIENTAS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SOCIO ALFONSO MARIO CORONEL 
QUEZADA. 
Agotados los temas acordados a tratar y no habiendo más asuntos pendientes, el Presidente da por 

concluida la presente Junta General Universal de Socios a las 10h20, se concede veinte minutos al 
secretario para la redacción del acta respectiva. 

Luego del tiempo concedido, se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por 

unanimidad sin modificación en su contenido, firmando en constancia el señor Presidente con el 

Secretario y todos los socios. 

  

APOLO CASTRO MARCELO XAVIER 

CARCHI QUEZADA ANGEL BOLIVAR Hada 

CARCHI QUEZADA TELMO CARLOS 

  

LABANDA NARVAEZ WILFRIDO DE 
JESUS 

 



MINERANDINA CIA. LTDA. 

pro pad LEGAL.- 
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CTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DEFECHA 17 DE AGOSTO-2018 pea 

   

   

   

    

      

CHEVEZ CHACON JOFFRE JAVIER 

PARRA ROSILLO RAMON MARCELO 

PAUTE CARCHI ANA MARTIZA 

QUEZADA ALVARADO LUIS FIDEL 
Ano VÉÑA Ue 
o    

UREÑA BERMEO VIDMAN 
HERMENEGILDO. 

NOTARÍA PÚBLICA NOVENA DEL CANTÓN MACHALA 

900009420000 

pe midad con lo establecido en el Artículo Primero del 

1 'ublivado en el ES oficial número 564 del 12 de Al 

¡ae amplió el Artículo 18 de y Notarial, DOY FE: Que la COMPULSA, es 

+ :cta, conforme, y correcta, a la fotocopia certificada, que me ha sido 

envibida y que previamente la he confrontado. 
E 

] D TEA O AD 

  

Decreto Supremo 
bril del año 1978, 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Perla vol 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703234062 

Nombres del ciudadano: PAUTE CARCHI ANA MARITZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
   

   

   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

seu. Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1976 
aRa De Es o, 

d: ECUATORIANA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PAUTE MARCOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARCHI MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

  

ZE N' de certificado: 199-198-59370 h 

199-198-59370 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702714916 

Nombres del ciudadano: CORONEL QUEZADA ALFONSO MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
   

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

. cción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CORONEL ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUEZADA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO + EL ORO-MACHALA-NT 9 - EL ORO - MACHALA 

a le certificado: 192- ÍA la _ 

Lodo. Vicente Talano G. 
198-59298 Etc lena del ! eg Cil, Identificación ' Cedulación 
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NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190701004000289 

FECHA: 3 DE ABRIL DEL 2019, (12.35) 
TIPO DE N: ON NAL 
ACTO O CONTRATO. TITUCION DE COMPAÑIA 

'HA DE OT O: [21-05-2013 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

y INTERVINI 
MINERANDINA CIA LTDA R E 

[ACTO O CONTRATO: nl 
DE AM Ji 1 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190701 009P00130 

 



  

RAZÓN: Mediante escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA Compañía MINERANDINA CIA. 

LTDA, celebrada ante el Abogado Miguel Ayora Valdiviezo, 

Notario Público Noveno del cantón Machala, con fecha quince de 

febrero del año dos mil diecinueve, la señora ANA MARITZA 

PAUTE CARCHI, cede a favor del señor ALFONSO MARIO 

CORONEL QUEZADA, la cantidad de doscientas participaciones 

sociales, con un valor nominal de un dólar cada una, que posee 

en el capital social de la Compañía MINERANDINA CIA. LTDA, 

de todo lo cual he tomado nota al margen de la Escritura Pública 

de constitución de compañía otorgada ante el Abogado José 

Reymundo Alarcón Franco, Notario Interino Cuarto del cantón 

Machala, el veintiuno de mayo del año dos mil trece, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo Abogado John Henrry 

Cabrera Dávila, de todo lo cual, DOY FE.. 

Machala, 03 de abril del 2019 

    

  

Ab, John H, Cabrera 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR



  

TRÁMITE NÚMERO: 2181 

       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1488 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 26 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /MACHALA /15/02/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERANDINA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES A FOJA N* 4082 DEL LIBRO REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2013, AL MARGEN DE 
LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MINERANDINA CIA. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      
    

FECHA DE EMISIÓN: y A 16 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 

a 
RÉ AVILA £ a] 
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IL DEL CANTÓN MACHALA 
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